
 
 
CONTESTACION A LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR LA EMPRESA VEOLIA SERVICIOS 
LECAM A TRAVES DE LA PLATAFORMA VORTAL: 
 
 
 
En relación al expediente de referencia, solicitamos aclaración a las siguientes cuestiones: 
 
PREGUNTA 1.- Relativo a las acreditaciones del cumplimiento de las normas de garantía de 
calidad y de gestión medioambiental, en caso de concurrir en UTE, ¿deben acreditar todos los 
miembros integrantes de la UTE estar en posesión de cada una de las certificaciones exigidas o 
es suficiente con que se acumulen en base las certificaciones que cada miembro aporte? 
 
CONTESTACIÓN: Es suficiente con que se acumulen las certificaciones por los miembros de la 
UTE pero siempre y cuando se acredite de forma que controle y verifique a través de sus sistemas 
de gestión medioambiental y de gestión de la calidad la total prestación a realizar por la licitadora 
en la ejecución del contrato y ofrezcan pruebas de que la aplicación de su sistema de control a 
la total prestación será eficaz y adecuada y sirva como prueba de medidas equivalentes a las de 
cumplimiento de las normas a que se refieren los certificados exigidos. 
 
PREGUNTA 2.- Relativo a las habilitaciones empresariales o profesionales: 
- En caso de no disponer de algunas de ellas, ¿es posible aportar la autorización/acreditación de 
la empresa con la que se vaya a subcontratar un determinado servicio? 
 
CONTESTACION: En virtud del Artículo 54.1, segundo párrafo: “En el caso de que una parte de la 
prestación objeto del contrato tenga que ser realizada por empresas especializadas que cuenten 
con una determinada habilitación o autorización profesional, la clasificación en el grupo 
correspondiente a esa especialización, en caso de ser exigida, podrá suplirse por el compromiso 
del empresario de subcontratar la ejecución de esta porción con otros empresarios que 
dispongan de la habilitación.. pero deberá por tanto especificar que parte va a subcontratar y 
tener la certificación necesaria. 
 
En caso de concurrir en UTE, ¿es suficiente con que se acumulen todas las acreditaciones y 
autorizaciones requeridas exigidas en base las que cada miembro aporte de manera individual? 
 
CONTESTACION: Si es suficiente pero deberá presentar las acreditaciones y autorizaciones que 
cada miembro de la UTE tiene y un compromiso de que responde cada una de las empresas a 
constituirse en UTE del cumplimiento de dichas acreditaciones y autorizaciones al 100 % 
 
PREGUNTA 3.- En cuanto a la especificación relativa a la subcontratación: 
3.1. Según PCAP, Apartado 23. Subcontratación, de la Cláusula 1 dicen que: 
- Todas las partidas son susceptibles de subcontratación 
- Porcentaje máximo de subcontratación que el contratista está autorizado a subcontratar: Se 
podrá subcontratar todo. 
3.2. Según PPT, apartado 2, dicen que se podrá subcontratar única y exclusivamente la gestión 
de una determinada relación de residuos enumerados en dicho documento. Encontramos por 
tanto una contradicción entre los descrito en el PCAP y el PPT que es preciso aclaren. 
 
CONTESTACION: En este expediente, tal y como se indica en el PCAP todo los residuos se pueden 
subcontratar, se hará una modificación del PPT en donde se diga que:  
 
Donde dice: 
 
 



 
 
 
Será obligatorio realizar la totalidad de la gestión de los residuos tanto urbanos o asimilables a 
urbanos, como los residuos sanitarios especiales, pudiendo subcontratar única y exclusivamente 
la gestión del resto de residuos abajo indicados. Para ello, deberán aportar certificado de los 
servicios a subcontratar y su importe. Los residuos susceptibles de subcontratación son los 
siguientes:  

• Residuos Inertes 
• Residuos de aparatos Eléctricos y electrónicos 
• Residuos de Construcción y Demolición 
• Residuos de metal y plomo 
• Residuos de tóner y ribbon 
• Residuos de ropa 
• Residuos de colchones 
• Residuos de palets 
• Residuos de pilas y acumuladores 
• Placas radiográficas 
• Tarjetas identificativas 

 
Debe decir: 
 
Será obligatorio realizar la totalidad de la gestión de los residuos tanto urbanos o asimilables a 
urbanos, como los residuos sanitarios especiales, pudiendo subcontratar toda la gestión de los 
mismos. Para ello, deberán aportar certificado de los servicios a subcontratar y su importe. 
 
 
PREGUNTA 4.- Según PCAP, Apartado 4 de la Cláusula 1, se definen los precios unitarios 
máximos para los residuos sanitarios especiales de clase III, V y VI. Sin embargo, no definen los 
precios unitarios para los residuos de Clase I y II ¿Qué precios de referencia debemos considerar? 
¿Debemos considerar el importe de 43.998,84 euros anuales IVA excluido para los residuos de 
clase I y II como una cantidad fija independientemente de los kg de residuos recogidos? 
 
 
Contestación: En el caso de los Residuos Clase I y II, se deberá considerar el importe de 43.998,84 
euros anuales, IVA excluido, independientemente de los kg de residuos recogidos 
 
PREGUNTA 5.- Como continuación a la pregunta anterior y respecto a la oferta económica, ¿la 
baja económica que se oferta sobre la base imponible (484.956,08 euros sin IVA) se aplicará de 
manera proporcional a cada uno de los precios unitarios definidos para cada tipo de residuo o 
por el contrario se debe presentar oferta económica por precio unitario para cada uno de los 
residuos de manera independiente tomando como referencia los volúmenes facilitados en el 
Anexo I del PPT? 
 
 
CONTESTACION: La oferta que deben presentar debe presentarse por precio unitario tomando 
como referencia los volúmenes facilitados en el Anexo I del PPT, además de rellenar el anexo VI 
del PPT que aparece en el modelo de proposición económica del PCAP. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

La baja temeraria se aplicará sobre el total de la base imponible al que ha llegado cada licitador 
con el cálculo por precio unitario en función de los kilos de residuos contenidos en el anexo del 
PPT y será: 

• Si se presenta un único licitador se considera que su oferta contiene valores 
anormales o desproporcionados cuando la oferta sea inferior al presupuesto base 
de licitación en más de 10 unidades porcentuales.  

 

 

 



 
 

• Si se presentan varios licitadores se considera oferta con valores anormales o 
desproporcionados la baja de toda proposición económica cuyo porcentaje exceda 
de 10 unidades a la media aritmética de los porcentajes de baja de todas las 
proposiciones presentadas.  

 

 
PREGUNTA 6.- Según PPT el licitador se compromete a establecer las medidas necesarias para 
mantener el servicio de retirada de residuos durante los turnos establecidos en los 365 dias del 
año en las dependencias de los centros objeto. Además el licitador deberá asegurar siempre el 
mínimo número de trabajadores para la correcta ejecución del servicio. ¿Existe obligación de 
tener presencia en las instalaciones? ¿a qué mínimo número de trabajadores se refieren? 
¿Procede la subrogación del actual personal que presta servicio en las instalaciones? 
 
CONTESTACION: 
 
No existe obligación de disponer de personal en las instalaciones al tratarse de una Gestión de 
Residuos Extracentro. 
La expresión “el mínimo número de trabajadores” se refiere a aquellos que la empresa debe 
dimensionar para realizar adecuadamente el Servicio para evitar incidencias en el desarrollo del 
mismo. 
No procede la subrogación de personal habida cuenta que no existe personal en las instalaciones 
prestando este servicio. 
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